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RESUMEN 

 

 

El trabajo t iene como objetivo fundamental determinar en qué 

medida el principio de publicidad registral brinda seguridad 

jurídica a la inscripción de bienes inmuebles en SUNARP  . 

 

La presente investigación se desarrol la de la siguiente manera 

capítulo i: problemática de la investigación; describimos la 

problemática y las diferentes causas,  exponemos los problemas 

de la investigación, los objet ivos de la investigación, la 

just if icación, las limitaciones y la viabil idad de la investigación 

realizada. Capítulo i i: marco teórico; mostramos los 

antecedentes de la investigación, señalamos las bases legales 

y teóricas, mencionamos la definición de términos básicos 

aludidos en la presente investigación, precisamos la hipótesis e 

identif icamos las variables, así como su operacionalización, las 

mismas que permiten formular las hipótesis. Capítulo ii i:  

materiales y métodos; desarrol lamos el método, el diseño, t ipo 

y nivel de la investigación. La población y muestra estudiada s, 

precisando  las técnicas e instrumentos de recolección de datos 

manipulados.  

 

Capítulo iv: resultados; incumbe a la presentación, análisis e 

interpretación de resultados, se examina los resultados del 

cuestionario aplicado, con su respectiva discusión de 

resultados y su método de validación. 9 el capítulo iv, lo 

constituye los resultados que se presentan en cuadros y 
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gráficos y f inalmente en el capítulo v, presentamos la discusión 

de los resultados, para f inalizar con las conclusiones y 

sugerencias junto con las referencias bibl iográf icas ut il izadas y 

f inalmente los anexos con la matriz de consistencia y los 

instrumentos de investigación. 

 

PALABRAS CLAVE: Bien, Escritura, Inmueble, Inscripción, 

Legitimación, Notario, Oponibi l idad, Principio, Propiedad, 

Publicidad, Público, Registral, Registro, Seguridad. 
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ABSTRAC  

 

 

The main objective of this investigation is to determine the extent to which 

the principle of registry advertising provides legal certainty to the registration 

of real estate in SUNARP. 

 

The present investigation is developed as follows chapter i: research 

problematic; we describe the problems and the different causes, we expose 

the problems of the research, the objectives of the research, the 

justification, the limitations and the viability of the research carried out. 

Chapter ii: theoretical framework; we show the background of the research, 

point out the legal and theoretical bases, mention the definition of basic 

terms mentioned in the present investigation, specify the hypothesis and 

identify the variables, as well as their operationalization, the same ones that 

allow the hypothesis to be formulated. Chapter iii: materials and methods; 

we developed the method, design, type and level of research. The 

population and sample studied, specifying the techniques and data 

collection instruments used. Chapter iv: Results; corresponds to the 

presentation, analysis and interpretation of results, we analyze the results of 

the questionnaire applied, with their respective discussion of results and 

their method of validation. 9 chapter iv, is the results presented in tables and 

graphs and finally in chapter v, we present the discussion of the results, to 

conclude with the conclusions and suggestions along with the 

bibliographical references used and finally the annexes with the matrix 

consistency and research tools. 

 

 

KEYWORDS: Property, Enrollment, Registration, Legitimation, Notary, 

Opposition, Principle, Property, Advertising, Public, Registral, Registration, 

Security. 



 

 9 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

El principio de la propiedad de bienes inmuebles se remonta a 

los comienzos de la vida en sociedad y del Derecho. Su 

concepto y tratamiento han progresado  a lo largo de los siglos 

y han tenido que ser adecuados a las necesidades modernas.  

 

Todo tráf ico comercial de bienes conjetura un inicio y un f inal; 

sin embargo, entre estos dos puestos hay todo un recorrido que 

hacer y, es justamente en esta continuidad donde aparece el 

estacionamiento patrimonial, como una barrera a sortear, fruto 

de la propiedad sobre los bienes inmuebles.  

 

Así entonces, se debe descubrir los l ímites y amplif icaciones de 

esos bienes inmuebles, por tanto, habrá que echar de ver qué 

conjunto normativo soluciona este problema básico. Este 

acumulado de normas son los derechos reales, como expresión 

plural de la propiedad, que se erige como eje de facultad, 

distribución y goce de recursos económicos.  

 

De esta forma, la f igura de la propiedad, su util idad, f ines y los 

efectos que produce, nos ha llamado la atención, puesto que 

desde antaño hasta hoy, el que menos desea ser dueño de 

algo, específ icamente dueño de un bien inmueble y de manera 

absoluta, a f in de que pueda ostentar los atributos de uso, 

disfrute y disposición que el hecho de ser propietario le ofrece y 

también para desterrar la posibi l idad de que alguien lo perturbe 

en su derecho.  
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Se ha determinado que a pesar de existir una debida regulación 

de la transferencia de propiedad de bienes inmuebles en 

nuestro Ordenamiento Jurídico, el problema se origina cuando 

se pretende oponer de manera absoluta un derecho ante la 

contraposición de otro de igual o dist inta naturaleza, en un 

marco de inexigibi l idad de inscripción, transfe rencias 

clandestinas, publicidad registral deficiente de una situación 

jurídica del inmueble discordante con la realidad, etc., que 

conllevan, entre otros, a procesos judiciales de tercería de 

propiedad, en donde se presenta el problema de 

desconocimiento de las instituciones jurídicas y la indebida 

interpretación del derecho sustantivo, frente a disposiciones 

ambiguas como es el caso del Art. 2022º del CCP.  

 

  



 

 11 

 

 

CAPÍTULO  I 

 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

El sistema registral en nuestro ordenamiento jurídico se 

encuentra debidamente regulado y encargado a una 

entidad de exclusiva competencia en este rubro; la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, no 

solo es responsable por organizar, cautelar y verif icar los 

documentos de los bienes muebles e inmuebles, es 

preciso entender que esta inst itución además cuanta con 

una característ ica, que entre todos, considero como el 

más importante, siendo este el principio de publicidad 

registral, ya que como se ha mencionado en diversos 

análisis jurídicos, la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos, no se encarga de coadyuvar en la 

constitución de un derecho, es decir la SUNARP, no 

facultad la constitución del derecho de propiedad sobre 

los diversos bienes muebles o inmuebles que en ella se 

inscriban, ya que eso forma parte del ámbito privado de 

las personas en un acuerdo de voluntades, bajo la 

formalidad prescrita por la Ley, esto bajo sanción de 

nulidad, como por ejemplo con la participación del notario 

público.  
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La función que considero más importante entonces es el 

principio de publicidad registral, que le da el carácter 

declarat ivo del derecho de propiedad, posesión, 

t itularidad, entre otros, respecto del derecho que se 

inscribe en Sunarp, esta realidad es la que en la 

actualidad muchas veces se desconoce, o se pretende 

desconocer, con la f inalidad de desnatural izar tanto el 

principio de publicidad como la misión de SUNARP, como 

entidad estatal.  

 

Además del desconocimiento que algunas personas aún 

tienen después de celebrar la  enajenación de un bien 

inmueble.  

 

Por lo que considero de primera necesidad la presente 

investigación y posterior análisis de este tema en mi 

región, siendo un problema con altos índices de 

incidencia tanto en Chiclayo, como a nivel nacional; por lo 

que la exigencia de plantear soluciones inmediatas y 

preventivas es trascendental.  

 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

 

1.2.1 PROBLEMA PRINCIPAL:  

 

¿En qué medida El Principio de Publicidad Registral 

puede revestir de seguridad jurídica la transferencia de 

bienes inmuebles? 
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1.2.2 PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 

 

a) ¿Cuál es la naturaleza del principio de publicidad 

registral? 

 

b) ¿Cuáles son los efectos jurídicos de la transferencia 

e inscripción de bienes inmuebles en SUNARP? 

 
c) ¿Es necesaria la implementación de plazos o 

modif icación de la norma registral, a f in de brindar 

seguridad jurídica constitut iva a las inscripciones en 

SUNARP? 

 

 

1.3 OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar en qué medida el principio de publicidad 

registral brinda seguridad jurídica a la inscripción de 

bienes inmuebles en SUNARP.   

 

1.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
a) Determinar cuál es la naturaleza del principio de 

publicidad registral . 

b) Precisar cuáles son los efectos jurídicos de la 

transferencia e inscripción de bienes inmuebles en 

SUNARP. 

c) Determinar la implementación de plazos o modif icación 

de la norma registral, a f in de brindar seguridad 

jurídica constitutiva a las inscripciones en SUNARP . 
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1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El tema en particular es muy importante, porque al 

referirnos a la función del principio de publicidad 

registral, nos enfocaremos no solo en la función de la 

entidad pública que goza del mismo, sino además a la 

responsabil idad que esta entidad comparte con la f igura 

del notario público, importante desde el punto de vista 

jurídico y social ya que muchos especial istas consid eran 

que el no entender las característ icas de este principio, 

es que desorientamos la f inalidad de la función de la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos, y 

vulneramos así no solo derechos adquiridos por los 

administrados, sino que inobservamos algunas normas 

que por su trascendencia en el ámbito son de obligatoria 

observación, y que por decirlo de alguna manera 

someten a la función de SUNARP, ya que como bien 

recuerdo de las asesorías de derecho, decimos que 

primero en el t iempo, primero en el derecho, no decimos, 

primero en SUNARP, primero en el derecho, y lo que 

determina la t itularidad de un derecho de posesión o 

propiedad respecto de un bien inmueble, es el t iempo 

con la observancia prevista de la norma.  

 

Estos son algunos de los hechos que aún no han 

quedado claros y de los cuales existe controversia 

jurídica, y por lo cual se debate muchos años en un 

juzgado, a f in de intentar esclarecer los hechos, no 

habría problema si esta realidad tuviera un previo juicio y 

control a priori, en las entidades que intervienen en la 

transferencia de un bien inmueble, como son; 

contratantes di l igentes, función notarial no solo de 
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trámite, sino de asistencia y coordinación, y una entidad 

registral, con registradores que sigan un protocolo bajo 

responsabil idad punitiva, y que no solo se dejen guiar 

por su capacidad de discrecionalidad.  

 

 

1.6 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

 
La falta de acceso al material a las sentencias en el 

Poder Judicial, ya que no estoy acreditada como 

abogado para acceder a la revisión de los procesos 

judiciales, del juzgado de civil  de Chiclayo.  

 

1.7 VIABILIDAD O FACTIBILIDAD  

 

A. La importancia en el entendimiento y mayor 

regulación del principio de publicidad registral, frente 

a la seguridad jurídica de los administrados.  

 

B. De ahí la necesidad de defender, proteger y amparar 

los derechos del administrado di l igente, que observa 

la ley, en la realización de un acto.  
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CAPÍTULO   II  

 

MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

 

2.1.1. ANTECEDENTES NACIONALES:  

 

A. LA DESNATURALIZACIÓN DE LA FINALIDAD DEL 

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE EN EL 

PERÚ. LUIS EDUARDO ALIAGA BLANCO, LIMA, 

2012. FACULTAD DE DERECHO DE LA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ.  

 

El objet ivo principal ( la razón de ser) de un Registro 

de Predios es “publicitar” los actos, contratos o 

derechos sobre activos prediales otorgando 

seguridad jurídica. El efecto inmediato de la 

publicidad es otorgar la cognoscibil idad suficiente a 

la colectividad en general sobre el acto, bien o 

derecho sobre el cual se pretende contratar, l o cual 

a su vez genera predictibil idad con respecto de 

futuras transacciones. Dicha predict ibi l idad es 

entendida como la seguridad de que un acto con 

implicancias jurídicas tendrá consecuencias 

jurídicas predecibles (Seguridad Jurídica). El 

Registro de Propiedad Inmueble y en especial el 

Registro de Predios de la SUNARP, cumple un rol 
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trascendental en nuestro ordenamiento jurídico: el 

de la protección de los derechos transferidos en el 

intercambio, especialmente el derecho de propiedad. 

Introducción 10 Como sabemos una de las razones 

de la existencia de los derechos de propiedad es la 

necesidad de excluir mi patrimonio del resto; si no 

exist iera un sistema que permita delimitar mi 

derecho de propiedad con respecto de otros 

derechos (“excluir” a otros derechos) no podríamos 

hablar de una correcta protección del derecho.  

 

Ser propietario representa poder ut il izar el bien más 

allá de su propósito f ísico (de habitación, 

protección, lugar donde vivir),  lo cual permite que el 

activo pueda convertirse en capital,  signif ica  tener 

la posibi l idad de ser manejado con funciones 

económicas como darlo en garantía para levantar 

créditos, arrendarlo, constituir derechos de 

servidumbre, usufructo o superf icie, etc., lo que se 

obtiene con la escritura de las cosas (act ivos) en 

documentos.  

 

B. PUBLICIDAD REGISTRAL Y DERECHO A LA 

INTIMIDAD. DANIEL EDWARD TARRILLO 

MONTEZA. LIMA, 2013. ESCUELA DE POSGRADO 

DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 

PERÚ. 

 

Existe un tema recurrente en la doctrina tanto en 

Perú como en la extranjera: el  conflicto entre el 

derecho a la int imidad y la l ibertad de información. 

Hoy en día, el avance de la tecnología trae consigo 
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que se f lexibi l ice el tratamiento de los datos 

personales, siendo cada vez más ardua la tarea de 

dist inguir cuáles son los datos que forman parte de 

la esfera privada y cuáles son los datos que se 

consideran dentro de la esfera pública. Esta 

problemática alcanza a la difusión de los datos 

almacenados en los Registros Públicos. Estos datos 

son en la actualidad arduamente consultados en  

correspondencia con el actual “boom” inmobil iario y 

el trascendental papel que cumplen los Registros 

Públicos en la organización y desarrollo económico 

de una sociedad. Su mayor signif icación viene a 

razón de la seguridad que otorga el Registro a las 

operaciones comerciales, al intercambio de bienes y 

a otras act ividades que son susceptibles de 

incorporarse a ellos.  

 

2.1.2. ANTECEDENTES INTERNACIONALES:  

 

A. EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA FRENTE A LA CORRUPCIÓN 

GUBERNAMENTAL. SAMUEL QUIÑONES GARCÍA. 

SALAMANCA, 2011. TESIS DOCTORAL DE LA 

FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 

DE SALAMANCA. 

 

Es evidente que la legit imidad de la democracia 

representativa depende de la efectiva participación 

ciudadana en el proceso de selección de sus 

agentes of iciales y del posterior control de sus 

acciones. Por tanto, no cabe hablar de ciudadanía 

donde la publicidad polít ica activa no es un principio 
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organizativo del Estado. La relación del ciudadano 

con el fenómeno de la comunicación gubernamental, 

se puede enfocar desde una pluralidad de 

perspectivas. En este apartado se atenderán con 

preferencia aquellas que dependen del rol que éste 

desempeña en la sociedad. Específ icamente, su 

actitud frente a posibles actuaciones irregulares del 

Estado y las estrategias a su alcance para lidiar con 

la situación. Part iendo de estos criterios, es posible 

definir una serie de tipologías ciudadanas en el 

contexto del paradigma f iscalizador creado por las 

propias inst ituciones del Estado.  

 

Para comprender el papel que juega el acceso a los 

documentos públicos en los sistemas polít icos 

objeto de interés, es menester discutir el concepto 

básico de «ciudadanía» desarrol lado en estos. El 

término ciudadano que se manejará en adelante 

surge a partir de la relación del individuo con su 

comunidad en el contexto de la polis griega en los 

albores de la Civil ización Occidental. Este 

corresponde al apogeo de la democracia ateniense 

alcanzado en torno al Siglo V a. C. Se expande la 

idea de que las personas como ciudadanos son 

acreedores a ser tratados iguales ante la ley.  

 

 

B. DESARROLLO JURISPRUDENCIAL Y 

PERSPECTIVAS DEL DERECHO A LA 

INFORMACIÓN. JULIKA WEISS ANGEL Y 

RICARDO FORERO MUÑOZ. BOGOTÁ, 2000. 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS DE LA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA.  
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Como ya se ha dicho, el derecho a la información no 

ha sido reconocido en todas las sociedades a lo 

largo de la historia y el lo debido a que no todas se 

han organizado como un régimen democrático. El 

tema del derecho a la información dentro de un 

régimen democrático, es un asunto de vital 

importancia ya que si las decisiones que se gestan 

dentro de este tipo de sociedades dependen de 

todos los asociados (gobierno de todos), éstos 

deberán tener una información mínima que les sirva 

para l legar a las decisiones queridas. El 

reconocimiento del derecho a la información, es uno 

de los grandes logros a que han llegado los 

individuos frente al Estado, ya que éste ha querido 

ser opacado en innumerables ocasiones por los 

“dueños del poder” durante las diversas épocas de 

nuestra historia. 56 En nuestro concepto, el derecho 

a la información, es uno de esos derechos que 

conforman la base del Estado democrático y ante 

todo del Estado “participativo”, aunque encontramos 

que en la actualidad, el mismo individuo que logró 

tras arduas luchas la consagración y reconocimiento 

de este derecho, es el que está llevando a su 

degeneración por hacer un uso abusivo del mismo.  

 

 

2.2 BASES TEÓRICAS 

 

Dentro de nuestra investigación util izaremos una serie de 

conceptos e inst ituciones, las que pasamos a describir:  
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A. TRASCENDENCIA REGISTRAL:  

 

El Registro de la Propiedad se creó en el Perú 

mediante la Ley del 2 de enero de 1888, donde se 

normaba el proceso de inscripción y se implantaba 

en el Perú los Oficios de Hipotecas que provenían 

de España, que se crearon para contrarrestar la 

clandestinidad de las hipotecas ocultas en el  

Derecho antiguo a través de la publicidad registral.  

En el caso de nuestro país su funcionamiento e 

implementación eran tan precarios que luego de más 

de cien años de su creación, seguían funcionando 

con la misma técnica registral de inscripción y los 

mismos elementos que se crearon para una realidad 

en la que eran pocas las propiedades urbanas y 

natales que se iban incorporando al registro y casi 

nulo el tráf ico inmobil iario.  

 

En los orígenes de la institución registral las 

inscripciones se hacían en tomos, grandes l ibros 

que tenían de 500 a 600 fojas y de ellas, cada seis o 

siete páginas conformaban lo que era la Partida 

Registral, es decir, aquella que en virtud del 

principio de especial idad debía corresponder en 

forma exclusiva y excluyente a un solo inmueble, el 

cual correspondía a un propietario determinado. Hoy 

en día existe en el sistema de registro de la 

SUNARP la part ida electrónica registral. Las 

partidas se identif ican a través de una  codif icación 

que se produce al momento que se ingresa 

produciéndose las inscripciones posteriores 

referentes a la part ida bajo un mismo número.  
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La partida electrónica se implementa en la SUNARP 

a partir de la expedición de la Res. SUNARP 124 - 

97 del 15 de agosto de 1997, la que aprueba la 

sustitución del archivo registral existente en la 

Oficina Registral de Lima y Callao - ahora Zona 

Registral N° IX Sede Lima- por un sistema de micro 

archivos y la implementación de una nueva técnica 

de Inscripción basada en la generación de asientos 

electrónicos, que quedan almacenados en el sistema 

y que aseguran su inalterabilidad y su integridad.  

 

La importancia de los servicios de inscripción y, por 

ende, el de publicidad que ofrecen los Registros 

Públicos en la organización y desarrollo económico 

del país es indiscutible. Su trascendencia es mayor 

en tanto otorga seguridad jurídica al intercambio de 

bienes, al tráf ico inmobiliario, mercantil  y al universo 

de actos jurídicos susceptibles de inscripción.  

 

El acrecentamiento permanente del comercio 

inmobil iario y el valor de los predios junto a una 

necesidad, también cotidianamente real y exigente, 

de inversiones masivas de bienes de capital, es que 

la sociedad se ve obligada a estar adecuadamente 

constituida, dotada de medios o instrumentos legales 

y técnicos que satisfagan idóneamente las 

necesidades de tal tráf ico y facil iten al propietario la 

obtención de capitales que necesita para la 

metamorfosis y tecnif icación en el  aprovechamiento 

del suelo.  
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Tal instrumento técnico es, sin duda, el Registro de 

la Propiedad Inmueble, que no se limita a ser 

únicamente un almacén de datos o un archivo de 

títulos cronológicamente ordenados o partidas con 

sistemas de folio real al sólo objeto de otorgar el 

beneficio de la oponibil idad frente a terceros o 

únicamente un conjunto de técnicas que 

sorprendentemente escuchamos a un ex alto 

funcionario de la SUNARP, sino que, mediante la 

publicidad de los actos y contratos inscritos que 

constituyen, declaren, transmitan, extingan, 

modif iquen o limiten los derechos reales sobre 

inmuebles, ofrece a todo potencial adquirente o 

interesado, un conocimiento exacto y completo de la 

realidad jurídica del bien y, sobre la base del estado 

jurídico que publicita el Registro, lo protege en 

extenso si adquiere de buena fe, a título oneroso un 

derecho que emana de la part ida y a su vez lo 

inscribe quien adquirió dicho derecho. En esta forma 

la propiedad predial queda asentada sobre bases 

muy f irmes, adquiere permanencia, seguridad y 

cert idumbre, consecuentemente, a más de 

incrementar su valor, se agil iza en forma 

extraordinaria su enajenación, al desaparecer el 

temor de la evicción, resultando en una rica y l iberal 

fuente de crédito, fomentando su desarrollo.  

 

Asimismo, la trascendencia del conjunto de 

inst ituciones registrales vinculados al Sistema 

Nacional de los Registros Públicos, creado por Ley 

N° 26366 del 16.10.94, los mismos que, adheridos al 

sistema publicitario registral y su consecuente 

seguridad jurídica que ofrece, contribuyen al 
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desarrol lo de las negociaciones mercanti les, del 

mutuo prendario, intercambio de bienes mobil iarios y 

demás actos y contratos que la ley señala y, al 

fomento de la inversión privada nacional o extranjera.  

 

Estando a tal superlat iva importancia, especialmente 

el Registro de la Propiedad Inmueble, no sólo por su 

dimensión histórica en todos los sistemas registrales 

del creación y por ser el primero que surgió, sino 

asimismo por el rol que le tocó librar en el derecho 

patrimonial y el tráf ico inmobil iario y porque result a 

ser el registro tipo a cuya sombra se han 

perfeccionado las distintas inst ituciones regístrales 

que hoy componen el Sistema Nacional de los 

Registros Públicos, es que se halla supeditada a los 

cambios sociales que le exigen actualizar sus 

técnicas, renovar sus normas, excluir de lo obsoleto 

y optimizar sus servicios. 

 

B. PRINCIPIOS REGISTRALES:  

 

Los Principios Jurídicos son primeros compendios y 

pueden ser de dos clases: Principios Generales del 

Derecho, que son aplicables a todo el derecho y 

Principios Generales Específ icos, que son ajustables 

a alguna rama del derecho, y  éstos últ imos se 

catalogan en Principios del Derecho Administrativo, 

Principios del Derecho Procesal Civi l y Principios del 

Derecho Registral .  
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A los Principios del Derecho Registral también se le 

conoce con el cal if icativo de Principios Registrales y 

no son los mismos Principios que se consagran en 

otras ramas del derecho.   

 

Los Principios Registrales son los que determinan o 

caracterizan el sistema registral de cada Estado. Es 

decir, los mismos Principios Registrales no son 

consagrados en todos los Estados.  

 

En cada Estado se ofrecen dist intos principios 

registrales y de acuerdo a éstos el sistema registral 

de cada Estado acoge determinados caracteres, y 

ofrece determinadas soluciones a los problemas que 

se muestran y que no se encuentren conocidos en el 

derecho posit ivo registral de cada Estado, es decir,  

son de cuantiosa importancia en la integración del 

derecho cuando se muestran lagunas del derecho.  

En cuanto al nombre por ejemplo: al Principio 

Registral de Tracto Sucesivo en Brasil se le conoce 

como Principio Registral de Continuidad. En el 

Derecho Registral Inmobiliario o Derecho 

Hipotecario se designa a los Principios Registrales 

como Principios Hipotecarios.  

 

Los Principios Registrales son de numerosa 

trascendencia en sistemas registrales, ya que 

ofrecen seguridad jurídica, lo que signif ica que se 
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puede conocer la solución antes que el problema se 

presente o antes que el supuesto se plantee.  

 

Los Principios Registrales son Principios Generales 

Específ icos del Derecho Registral, por ello a los 

Principios Registrales se les puede designar como  

Principios Generales del Derecho Registral. En la 

Exposición de Motivos del derogado Reglamento 

General de los Registros Públicos se constriñe que 

los Principios Registrales son Principios 

Fundamentales del Derecho Registral.  

 

A través del tratado de los Principios Registrales se 

puede estar al tanto las características de los 

Sistemas Registrales, es decir, en todos los 

Sistemas Registrales se ofrendan Principios 

Registrales, no los parecidos, pero según los 

Principios Registrales que se consagren y como se 

los instituya en el derecho posit ivo, cada Sistema 

Registral adopta determinados caracteres.  

 

Los Principios Registrales informan el derecho 

positivo registral de cada Estado, orientando la 

aprobación de nuevas normas y Reglamentos 

Registrales y sirviendo de orientación  para una 

adecuada interpretación de las normas registrales, 

aplicando los métodos generales de interpretación y 

de los métodos específ icos de interpretación del 

derecho. 

Signif ica que los Principios Registrales cumplen 

funciones signif icativas en el derecho posit ivo 
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registral de cada Estado, así como en la 

concentración de las normas registrales. Los 

Principios Registrales valen de base al derecho 

positivo registral de cada Estado son de mucha 

util idad en la evaluación registral, y para establecer 

los efectos de esta últ ima, en los métodos de 

reproducción y restauración de partidas registrales y 

títulos guardados y en el procedimiento de 

Duplicidades de Partidas.  

 

Para Roca Sastre los Principios Registrales son 

el “resultado conseguido mediante la sintetización 

práctica de parte de la sistematización jurídica sobre 

la materia manifestada en una serie de criterios 

fundamentales, orientaciones esenciales o l íneas 

directrices del Sistema Registral”.  

 

Los principios registrales consagrados expresamente 

en nuestro ordenamiento jurídico son los que a 

continuación mencionamos: 

 Principio de Legalidad.  

 Principio de Rogación.  

 Principio de Especialidad.  

 Principio de Titulación Auténtica.  

 Principio de Publicidad.  

 Principio de Legit imación.  

 Principio de Fe Pública Registral.  

 Principio de Tracto Sucesivo.  
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 Principio de Prioridad Excluyente.  

 Principio de Prioridad Preferente.  

 

Estos principios se encuentran consagrados en el 

Título Prel iminar del Reglamento General de los 

Registros Públicos y en el Título I del Libro IX del 

Código Civil (a excepción del Principio de 

Especialidad), además se consagran principios 

registrales en el Título Preliminar  del Reglamento 

del Registro de Sociedades, aprobado por 

Resolución del Superintendente Nacional de los 

Registros Públicos Nº 200-2001-SUNARP/SN, 

publicado en el Diario Oficial El Peruano el 27 de 

jul io del 2001, a los que haremos referencia más 

adelante. En los Reglamentos Registrales especiales 

y otras normas también se consagran principios 

registrales.  

 

Si se compara que principios registrales están 

consagrados en el Código Civil y en las otras 

normas citadas, se determina que en el Libro IX del 

Código Civi l no se encuentra consagrado el Principio 

de Especialidad.   

 

C. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL:  

El Principio Registral de Publicidad está consagrado 

en nuestro ordenamiento jurídico en el artículo 2012 

del Código Civi l  Peruano de 1984, el cual 

establece: “Se presume, sin admit irse prueba en 
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contrario, que toda persona tiene conocimiento del 

contenido de las inscripciones”.  

 

También se encuentra consagrado en el artículo I  

del Título Preliminar del Nuevo Reglamento General 

de los Registros Públicos, en cuyo segundo párrafo 

establece: “El contenido de las part idas registrales 

afecta a los terceros aun cuando éstos no hubieran 

tenido  conocimiento efectivo del mismo”.  

El contenido del artículo 2012 del Código Civi l es 

aplicable tanto para las inscripciones como las 

anotaciones preventivas.  

 

El artículo I  del Título Prel iminar del Nuevo 

Reglamento General de los Registros Públicos tiene 

un contenido más preciso que el artículo 2012 del 

Código Civil ya que se ref iere al contenido de las 

partidas registrales, es decir, a los asientos de 

inscripción, cuyo contenido se establece que afecta 

a los terceros.   

La publicidad no se extiende a los t ítulos 

archivados, salvo que existan circunstancias que 

determinen lo contrario en un caso concreto.  

Para algunos tratadistas existe discusión si la 

publicidad que otorga el Registro se ext iende o no a 

los t ítulos archivados. Pero en todo caso esta 

problemática sólo puede ocurrir en los Sistemas 

Registrales con Archivo de Títulos registrados.   
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El principio registral de public idad se encuentra 

consagrado en el artículo I del Título Prel iminar del 

Reglamento General de los Registros Públicos que 

se ref iere a la publicidad material, por el cual se 

presume que todos tienen conocimiento del 

contenido de los asientos de inscripción.    

Lo que interesa es que haya tenido posibil idad de 

conocer, y no que haya conocido, es decir, es 

irrelevante si haya conocido o no.  

 

Es distinta la notif icación judicial por que ésta tiene 

como objeto poner conocimiento de los interesados 

el contenido de las resoluciones judiciales (Código 

Procesal Civil art ículo 155); mientras que la 

registración basta que se haya podido conocer para 

que le sea oponible y le afecte.  

En la Declaración de la Carta de Buenos Aires, 

aprobada en el Primer Congreso Internacional de 

Derecho Registral de 1972 se declara:  “Los 

asistentes de los Registros y su publicidad formal 

deben estar bajo la salvaguarda de los Tribunales de 

Justicia”.  

Cuando nos referimos a Publicidad, podemos 

referirnos a Publicidad Formal y Publicidad Mater ial.  

 

D. FUNCIÓN NOTARIAL:  

 

La función notarial es bastante importante, sin 

embargo, esto no ha sido comprendido en el derecho 

peruano, por lo cual es claro que la misma se 
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encuentra descuidada en mismo, por lo tanto, no se 

capacita a los mismos, y de esta forma existe un 

descuido total en el mencionado, lo cual ha traído 

una serie de enfrentamientos entre los notarios y las 

of icinas registrales, entre otras autoridades, por lo 

cual se pretende que los notarios hagan valer su 

criterio por el cual no deben cal if icar, sino sólo otras 

autoridades, por lo cual es claro que debemos dejar 

constancia en esta sede que si deben calif icar y en la 

misma deben ser bastante rigurosos.  

 

 

En lo que respecta a la doctrina se ha precisado que 

los autores concuerdan que en un aspecto 

fundamental sobre la función notarial, y es que 

opinan que la función notarial configura un conjunto 

de actividades. No descargan los autores la idea de 

acciones que realiza el Notario para evidenciar su 

función; ellos sostienen y discrepan al opina r que las 

actividades del Notario son de índole diferente.  

 

La función notarial son los actos que pract ica el 

Notario, aunque sean de diversa naturaleza; Es la 

actividad que desarrolla el notario en cumplimiento 

de las atribuciones que señala la Ley. Consistente 

en: 

 

1. Recibir o indagar la voluntad de las partes.  

2. Informar, es decir asesorar como técnico a la 

parte y con ello dar forma jurídica a esa 

voluntad. 
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3. Redactar el escrito que ha de convert irse en 

instrumento público. Narrando los hechos vistos 

u oídos por el notario o percibidos por sus otros 

sentidos.  

4. Autorizar el instrumento público con el que se da 

forma pública al negocio o se hacen creíbles. -

Conservar el instrumento público autorizado a f in 

de que posteriormente cualquiera que sea el 

t iempo transcurrido, pueda conocerse su 

contenido para su efectividad.  

5. Expedir copias del instrumento para acreditar su 

existencia y contenido.  

6. La característ ica fundamental de la función 

notarial, es la de solemnizar y dar fe de los 

derechos y obligaciones de los hombres. 

 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 

A. Bien.-  

Cosas materiales o inmateriales en cuanto es un 

objeto de derecho. 

 

B. Escritura.- 

Documento público, f irmado con test igos o sin el los por 

la persona o personas que lo otorgan, de todo lo cual d

a fe el notario. 
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C. Inmueble.-  

Tierras, edif icios, caminos, construcciones, 

minas, junto con los adornos o artefactos incorporados, 

así como los derechos a los cuales atribuye la ley está 

consideración. 

 

D. Inscripción.- 

Documento o t ítulo que expide el Estado para acreditar 

su obligación de satisfacer una renta perpetua 

correspondiente a un capital  recibido. 

 

E. Legitimación.- 

Acto por el que un notario da fe del contenido de 

un documento o de la autenticidad de una f irma. 

 
F. Notario.- 

Funcionario público facultado para dar fe de los 

contratos, testamentos y otros actos extrajudiciales, con

forme a las leyes.  

 

G. Oponibilidad.- Un hecho o acto al cual se puede 

oponer.  

 
H. Principio.- 

Base, origen, razón fundamental sobre la cual se 

procede discurriendo en cualquier materia. 

 
I. Propiedad.- 

Derecho o facultad de poseer alguien algo y poder 

disponer de el lo dentro de los l ímites legales. 
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J. Publicidad.- Cualidad o estado de público. / 

Conjunto de medios que se emplean para divulgar oexte

nder la noticia de las cosas o de los hechos. 

 
K. Público.-  

 
Conocido o sabido por todos.  

L. Registral. - 

Inscripción o anotación en un registro público. 

 

M. Registro.- Lugar donde se puede registrar o ver un acto 

ya registrado.  

 
N. Seguridad.- 

Cualidad del ordenamiento jurídico que implica la 

certeza de sus normas y, consiguientemente, la previsib

il idad de su aplicación. 

 

2.4 HIPÓTESIS 

 

 

H i   El principio de publicidad registral,  además de brindar 

el carácter de público a la transferencia de un bien 

inmueble, reviste de seguridad la misma transacción.  

 

Ho El principio de publicidad registral,  no brindar el 

carácter de público a la transferencia de un bien 

inmueble, tampoco reviste de seguridad la misma 

transacción.  
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2.4.1 HIPÓTESIS ESPECÍFICAS:  

 

a) 

H i  La naturaleza jurídica de l principio de publicidad 

registral, es fundamental en la seguridad jurídica.  

Ho La naturaleza jurídica de l principio de publicidad 

registral, no es fundamental en la seguridad jurídica.  

   

b) 

H i      Los efectos jurídicos de la transferencia e inscripción 

de bienes inmuebles  en Sunarp  inscripciones  .  

 

  Ho  Los efectos jurídicos de la transferencia e inscripción 

de bienes inmuebles  en Sunarp  no se da por las  

inscripciones. 

 

c) 

H i  Es necesaria la implementación de un reglamento 

interno, a f in de no liberar de manera desmesurada la 

l ibre discrecionalidad en la evaluación de un título 

inscribible por parte del registrador público, esto 

basado en la formalidad prescrita por la norma.  

  Ho  Es necesaria la implementación de un reglamento 

interno, a f in de liberar de manera desmesurada la 

l ibre discrecionalidad en la evaluación de un título 

inscribible por parte del registrador público, esto 

basado en la formalidad prescrita por la norma.  
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2.5 VARIABLES  

 

2.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE:  

 

(X) La trascendencia del principio de publicidad 

registral.  

 

2.5.2   VARIABLE DEPENDIENTE: 

 

(Y)  La seguridad Jurídica en el Registro Público y en 

la función notarial.  

 

 

2.6 OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

 

V. I.  

La trascendencia 

del principio de 

publicidad registral.  

 

 1.1 Principios 

Registrales. 

 1.2 Información 

Pública.  

 1.3 Buena Fe.  

 1.4 Administración de 

Información cierta 

comprobada. 

 

1.1.1 Sistema Registral .  

1.2.1 Compromiso 

Social.  

1.3.1 Responsabil idad 

Estatal.  

1.4.1 Respaldo 

Documental.  

 2.1 Protección Legal  2.1.1 Simplif icación 
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V. D. 

La seguridad 

Jurídica en el 

Registro Públ ico y 

en la función 

notarial.  

 

2.2 Formalidad de la 

Ley. 

2.3 Nulidad de acto 

invalido.  

2.4 Servicios 

Notariales.  

legal 

2.2.1 Conocimiento 

previo 2.3.1 Seguridad 

en la adquisición de 

bien inmueble 

2.4.1 Criterio y 

asesoría notarial.  
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CAPÍTULO   III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

 

 

3.1.  TIPO DE INVESTIGACIÓN  

 

3.1.1 Enfoque 

 

Investigación Sustantiva. - Debido a que la 

f inalidad de la investigación es de contribuir en la 

estructuración de las teorías científ icas, disponibles 

para los f ines de la investigación técnica, 

administrativa y aplicada, en el ámbito del derecho  

registral y notarial .  

 

3.1.2 Alcance o Nivel   

 

Investigación NO Experimental. - Esto debido a que 

se realiza luego de conocer las características del 

fenómeno o hecho que se pretende investigar, para 

luego realizar un breve análisis del conflicto social y 

proponer una solución causal.  
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 3.1.3 Diseño  

 

El presente trabajo de investigación se caracteriza 

por tener un diseño NO EXPERIMENTAL del t ipo 

Transaccional de t ipo Descript ivo donde conoce las 

características de rasgos propiedades y cualidades 

de un hecho o fenómeno de la realidad en un 

momento determinado de tiempo.  

 

3.2  POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

A. Población:  Los actos administrat ivos registrales y 

notariales, que brinden seguridad jurídica en la 

transferencia de bienes inmuebles, y las 

características que debil itan el mismo.  

 

B. Muestra:  Entrevistas sobre diez (10) actos 

administrativos que pese a estar inscritos 

formalmente en el registro predial,  fueron anulado s 

por un acto entendido como de mejor derecho.  

 

 

 

 



 

 40 

 

 

3.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 

INVESTIGACIÓN  

 

        3.3.1. Para la recolección de datos 

 

A. Entrevista: Es la comunicación interpersonal 

establecida entre el investigador y el interno 

seleccionado a f in de obtener información sobre su 

problemática.  

B. Encuesta:  Se aplicara a cada interno sobre la 

problemática materia del presente proyecto.  

C. Observación Directa:  De esta manera se lograra 

establecer contacto directo con el personal que 

labora en la inst itución pública, a f in de constatar el 

desenvolvimiento de las act ividades y recolectar la 

información que se requiere.  

D. Recopilación Bibliográfica:  Estará conformada por 

las consultas de textos, diccionarios folletos 

documentos manuales y todas aquellas 

publicaciones relacionadas al tema.  

 

         3.3.2. Para la presentación de datos  

 

La información que se obtenga a través de los 

instrumentos aplicados serán analizados 
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cualitativamente en función de los datos que se 

obtuvieron mediante la observación de entrevis tas 

que se efectuaron a cada uno de los integrantes de 

la población objeto a estudiar, entre el los las 

siguientes:  

 Técnica de f ichaje.  

 Técnica de Lectura. 

 Análisis documental  
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CAPÍTULO   IV 

RESULTADOS 

 

 

4.1.  PROCESAMIENTO DE DATOS  

 

1. ¿Alguna vez ha realizado un procedimiento de inscripción de 
bien inmueble? 

 

 

GRAFICO N°  1   

 

 

 

Interpretación.-   El  70% de los entrevistados si ha realizado 

un procedimiento de inscripción de bien inmueble, el 30% no lo 

realizó o desconoce de este procedimiento.   

70% 

20% 

10% 

SI NO NS/NO
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2. De ser af irmativa la respuesta anterior ¿Cree que 
actualmente la inscripción de su bien inmueble le genera 
seguridad jurídica? 

 

 

GRAFICO N°  2  

 

 

 

 

Interpretación.-   El  56 % de los  considera que la inscripción 

de un  bien inmueble  si le genera seguridad  jurídica, el 44% no 

lo considera así.   

56% 

44% 

0% 

SI NO NS/NO
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3. ¿En el procedimiento de inscripción logro el notario advertir o 
subsanar la existencia de algún vicio en su título de 
propiedad? 

 

 

GRAFICO N°  3  

 

 

 

 

Interpretación.-   del total de los encuestados, una amplia 

mayoría  del 80% indico que el notario subsano  la existencia 

de algún vicio en su título de propiedad   

80% 

10% 

10% 

SI NO NS/NO
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4. ¿Considera que debe existir un f i ltro gratuito previo a la 
inscripción y formalidad notarial de un bien inmueble?  

 
 
 
 

GRAFICO N°  4   

 
 

 

 

Interpretación.-  El 90% de los encuestados considera 

importante la existencia de un f i ltro gratuito y de fácil acceso a 

la inscripción y formalidad de un bien inmueble, el  10 % no lo 

considera.     

90% 

10% 0% 

SI NO NS/NO
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5. ¿Considera que la publicidad registral de Sunarp, es el 
respaldo idóneo para su derecho de propiedad? 

 

 

GRAFICO N°  5  

 

 

 

 

Interpretación.- El 70% de los encuestados indico que   la 

publicidad registral de Sunarp, presenta un respaldo idóneo 

para la inscripción a su derecho de propiedad, el 20% no lo 

considera y un 10% no sobe y no pina sobre el part icular.   

70% 

20% 

10% 

SI NO NS/NO
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6. ¿Considera importante la participación de un abogado en la 
transferencia de bienes inmuebles, a f in de revestir de 
formalidad y seguridad todos sus actos? 

 
 
 

 

GRAFICO N°  6  

 
 

 

 

 

Interpretación.-   Del total de los encuestados, el 90% considera 

importante  la part icipación de un abogado en la transferencia 

de bienes e inmuebles, ya que da garantía y seguridad en los 

actos; el  10% no sabe y no opina sobre el part icular.    

90% 

0% 
10% 

SI NO NS/NO
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7. ¿Considera que la obtención de una escritura pública e s el 
documento suficiente para brindar seguridad jurídica en la 
transferencia de su bien inmueble?  

 

 

 

GRAFICO N°  7 

 

 

 

Interpretación.-   El 100% de los encuestados considera que la 

obtención de una escritura pública es el documento suficiente 

para brindar seguridad jurídica en la transferencia de su bien 

inmueble.   

100% 

0% 0% 

SI NO NS/NO
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4.2.  CONTRASTACIÓN  Y DE HIPÓTESIS   

 

De conformidad a la muestra se ut i l izó el t ipo estadíst ico 

de la prueba del CHI Cuadrado, planteándose la Hipótesis 

Nula y su correspondiente Hipótesis al ternativa, a un nivel 

de signif icación de  α = 0.05   

 

 

Ho:  El principio de publicidad registral,  no brinda  el 

carácter de público a la transferencia de un bien 

inmueble, tampoco reviste de seguridad la misma 

transacción.  

 

 

Ha:  El principio de publicidad registral, brinda  el carácter 

de público a la transferencia de un bien inmueble, 

tampoco reviste de seguridad la misma transacción.  

 

Para probar la hipótesis planteada seguiremos el 

siguiente procedimiento:  

 

         (O –  E ) 2  

                                 X2 = Σ   _ _ __ _ _ _ _ _ __ _ _ __ _ _ _ __ _ _ _  

       E 
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ZC = Zona crit ica 
ZR = Zona de rechazo 
PC = Punto crit ico 
 
 

 
CUADRO ESTADÍSTICO Nº 7 

 
 
Prueba de muestras relacionadas  
 
 

 Di ferenc ias re lac ionadas 

t  g l  
Sigm 

(b i la tera l )  Media  
Desviac i

ón 
Error  

95% de Conf ianza  

In fer ior  Super ior  

Incumpl imient
o e 

inadecuada 
in terpretac ión 

de la  Ley 
24373 y 

vu lnerac ión de 
DDFF 

-
63777,714  

21831,03
6 

8251,3
56 

-
839680,5

5 

-
43587,37

4 

-
7729 

6 0.000 

 
 

 

 

 

12 

10 

8 

6 

4 

2 

0 
0.
5 

1 1.
5 

2 2.
5 

 

Z
C 

Z
R 

P
C 

α = 
0.05 

1 - α  

0.95 
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Como el p_valor del Cuadro Estadíst ico Nº 7 es igual a 0.000 y 

siendo menor a 0.05; se inf iere que existe suficiente evidencia 

para rechazar la Hipótesis Nula; con lo que se puede opinar que 

la trascendencia del principio de publicidad registral en la 

transferencia de bienes inmuebles brinda garantía jurídica.  
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CAPÍTULO   IV 

DISCUSIÓN DE  RESULTADOS 

 

 

El derecho de propiedad no sólo t iene implicancias dentro de 

los derechos reales sino también dentro de los derechos no 

reales, por lo que la oponibil idad , erga omnes y la oponibil idad 

registral constituyen mecanismos de protección y de seguridad 

jurídica a los propietarios o a terceros, frente a la concurrencia 

de acreedores en relación a un mismo bien inmueble, por lo que 

tales mecanismos no otorgan mejor derecho propiedad sino 

únicamente prevalencia y prioridad .  

 

Se logró determinar que el principio de publicidad registral 

brinda seguridad jurídica a la inscripción de bienes inmuebles 

en SUNARP.   
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA.- Este problema se acrecienta con la 

desinformación de las personas que en su 

mayoría acceden a registros desconociendo los 

trámites previos a la inscripción, lo que origina a 

la larga el desist imiento del acto materia de 

rogación, situación que debería ser superada no 

solo por la SUNARP, sino también por el Estado 

Peruano. 

 

SEGUNDA.-  La publicidad que otorga registros debe ser con 

un f in no solo informativo, sino que otorgue 

seguridad jurídica al adquirente de buena fe y a 

todo aquel que acceda a registros solicitando la 

inscripción de un determinado acto basándose en 

la confianza que este le otorga, publicidad que 

con nuestro sistema es aparente pues en mucho 

de los casos publicita actos que no son acordes 

con la realidad registral que a la larga propicia 

procesos como los de tercería de propiedad que 

limitan la celeridad procesal.  

 

TERCERA.- La falta de inscripción obligatoria de la 

transferencia de bienes inmuebles en los 

Registros Público inf luye de manera 

determinante en el incremento de la inseguridad 
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jurídica por lo que se debe modif icar el Sistema 

Registral Facultat ivo, por el Sistema Registral 

Constitutivo, con la implementación de un 

Catastro nacional debidamente actualizado y 

clasif icado.  
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. -   En dist intas partes del Perú  no se  inscriben 

los bienes inmuebles que adquieren, esto 

suele sucede por diferentes motivos como: 

desconocimiento o también por falta de 

recursos económicos que no les permite 

realizar los pagos y trámites correspondientes 

como son los notariales y la posterior 

inscripción en los registros correspondientes, y 

los gastos que deriven de estos. Razón por la 

cual se origina el presente trabajo, que t iene 

como objetivo determinar de qué manera 

inf luye la falta de inscripción de la 

transferencia de bienes inmuebles en la 

seguridad jurídica en la Oficina Registral,  

asimismo las consecuencias que trae esta 

inseguridad jurídica a las partes involucradas 

en la compra - venta de predios como 

resultado de la falta de inscripción en la 

SUNARP . 

 

SEGUNDA.  -   Se propone como una solución a este problema 

la reforma  del  Código Civi l  haciendo 

obligatoria la inscripción de bienes inmuebles 

en la SUNARP. Es necesario mencionar que la 

inscripción de bienes inmuebles de forma 
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obligatoria trae consigo una serie de 

beneficios, principalmente nos otorga 

seguridad jurídica, tener tu propiedad inscrita 

te protege de terceros que con alguna argucia 

ilegal pretendan apropiarse de tu propiedad, 

oportunidad al crédito ya que un título aumenta 

el valor de la vivienda.  

 

TERCERA.-  Resulta de imperiosa necesidad que se 

modif ique la estructura de las tasas registrales 

que vienen cobrando los Registros Públicos, 

máxime si el monto de estas tasas excede 

largamente el costo real del servicio, 

constituyéndose en un importante sobrecosto 

que impide a los agentes económicos  acceder 

a los beneficios de la publicidad registral, ya 

que se traba innecesariamente la contratación 

y se impide la formalización de las 

titularidades de que gozan los peruanos . 

 

Directamente en las of icinas  de los Registros 

Públicos a la que pueden acudir cualquier 

persona y pedir que le exhiban los tomos, 

f ichas y/o partidas electrónicas, esta 

publicidad se realiza en una sección llamada 

“De Manifestación de Libros”, con el único 

requisito de pagar los derechos, según el 

arancel vigente.  
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INSTRUMENTO DE MEDICIÓN: 

 

ENCUESTA. 

Nombre:     Edad: 

Grado de instrucción:     

 

1) ¿Alguna vez ha realizado un procedimiento de inscripción 

de bien inmueble? 

Sí___  No___ 

 

2) De ser af irmativa la respuesta anterior ¿Cree que 

actualmente la inscripción de su bien inmueble le genera 

seguridad jurídica? 

Responda brevemente.  

 

3) ¿En el procedimiento de inscripción logro el notario 

advert ir o subsanar la existencia de algún vicio en su 

título de propiedad? 

 

4) ¿Considera que debe exist ir un f i lt ro gratuito previo a la 

inscripción y formalidad notarial de un bien inmueble?  
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5) ¿Considera que la publicidad registral de Sunarp, s el 

respaldo idóneo para su derecho de propiedad? 

Sí__  No__  No sabe / No opina__ 

 

6) ¿Considera importante la part icipación de un abogado en 

la transferencia de bienes inmuebles, a f in de revestir de 

formalidad y seguridad todos sus actos? 

 

7) ¿Considera que la obtención de una escritura pública es 

el documento suficiente para brindar seguridad jurídica en 

la transferencia de su bien inmueble?  
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
TITULO:  “LA TRASCENDENCIA DEL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL EN LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES COMO GARANTÍA JURÍDICA”  
 

PROBLEM AS  OBJETIVOS  HIPÓTESIS  VARIABLE E 
INDICADORES  

METODOLOGÍ
A  

Problema  General  
¿En qué medida El  
Pr incip io de Publ ic idad 
Registra l puede revest ir  
de segur idad jur íd ica la  
transferencia de b ienes  
inmuebles? 
Problemas Específ icos 
¿Cuál es  la  natura leza 

del  pr inc ipio de 
publ ic idad regis tra l?  

 

  ¿Cuáles son los  
efectos jur íd icos 
de la transferenc ia 
e inscr ipc ión de 
b ienes inmuebles 
en SUNARP? 
 

  ¿Es necesar ia la  
implementac ión de 
p lazos o 
modif icac ión de la 
norma registra l,  a  
f in de br indar  
segur idad jur íd ica 
const i tut iva a las  
inscr ipc iones en 
SUNARP? 

 

Objetivo General  
Determinar en qué 
medida el pr inc ip io de 
publ ic idad regis t ra l 
br inda segur idad 
jur íd ica a la  inscr ipc ión 
de b ienes inmuebles en 
SUNARP.   

 
Objetivos Específ icos 

   Determinar cuál es la  
natura leza del  
pr inc ip io de public idad 
regis tral .  

  Prec isar  ccuáles son 
los efectos jur íd icos de 
la transferencia e 
inscr ipc ión de b ienes 
inmuebles en SUNARP 

  Determinar la 
implementac ión de 
p lazos o modif icación 
de la norma registra l,  
a f in  de br indar  
segur idad jur íd ica 
const i tut iva a las  
inscr ipc iones en 
SUNARP. 
 

Hipótesis General  
El pr incip io de 
publ ic idad registra l,  
además de br indar el  
carácter de públ ico a 
la transferenc ia de un 
b ien inmueble,  
reviste de segur idad 
la misma transacc ión.  

Hipótesis 
Secundarios 

  La natura leza  
jur íd ica del  
pr inc ip io  de 
publ ic idad reg is t ra l ,  
es  fundamenta l  en 
la  segur idad 
jur íd ica.  

   Los efectos 
jur íd icos de la 
transferencia e 
inscr ipc ión de 
b ienes inmuebles 
en SUNARP  

inscr ipc ión.  

  Es necesar ia  la 
implementac ión de 
un reg lamento 
in terno,  a  f in  de no  
l iberar  de manera 
desmesurada la  
l ibre 

 
VI  = V1      •  La 
trascendenc ia del 
pr inc ip io de 
publ ic idad 
regis tral .  
1.1 Pr inc ip ios 
Registra les.  
 1.2 Información 
Públ ica.  
 1.3 Buena Fe.  
 1.4 Administrac ión 
de Información 
c ierta comprobada.  
 
 
VD = V2 
• La segur idad 
Juríd ica en el  
Registro Público y 
en la func ión 
notar ia l.  
2.1 Protecc ión 
Legal  
2.2 Formalidad de 
la Ley.  
2.3 Nul idad de 
acto inval ido.  
2.4 Servic ios  
Notar ia les.  

Método 
Especif ico.                    
 
Técnicas de 
recolección 
de datos:  
1.Entrevista.  
2.Encuesta.  
3.Observac ión 
Directa:  
4.Recopilac ió
n 
Bib l iográf ica.                      
 
 
Técnicas de 
procesamient
o.                          
 
1.Técnica de  
f ichaje.  
2.Técnica  de 
Lectura.  
3.Anál is is  
documental  
 
POBLACIÓN Y 
MUESTRA  
 
A.  Población:  
Los actos 
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discrec ional idad en 
la  evaluac ión de un  
t í tu lo  inscr ib ib le  por  
par te  de l  
reg is t rador públ ico,  
esto basado en la 
formal idad prescr i ta  
por  la  norma.  

administrat ivo
s regis tra les y 
notar ia les,  
que br inden 
segur idad 
jur íd ica en la 
transferencia 
de b ienes 
inmuebles,  y 
las 
caracterís t ica
s que 
debi l i tan e l  
mismo.  
 
B.-Muestra:  
entrevis tas 
sobre d iez 
actos 
administrat ivo
s que pese a 
estar inscr i tos  
formalmente 
en el  regis tro 
predia l,  fueron 
anulados por 
un acto 
entendido 
como de mejor 
derecho  

 

 


